
 
 

 
 

 
COMUNICADO No.080 

 
DE: Secretaría de Educación Departamental.  

 

PARA: Rectore de Instituciones Educativas Departamentales. 

 

ASUNTO: Información sobre Ejecución de Proyecto No. 12076 006 2021, referente 

a matrices de identificación de peligros, valoración de riesgos y determinación de 

controles y aplicación de Baterías de riesgo Psicosocial. 

 

FECHA: 22 de julio de 2021 

 

La Secretaría de Educación del Departamento del Magdalena, con el apoyo del 

Ministerio de Educación Nacional, viene desarrollando un proyecto de identificación 

de peligros, valoración de riesgos, y determinación de controles y aplicación de 

Baterías de riesgo Psicosocial, mediante Convenio entre el Ministerio de Educación 

Nacional –FOMAG- y la Entidad Belisario SAS. 

 

Cabe destacar que, para el cumplimiento de lo acordado en el Proyecto, se hace 

necesario efectuar visitas de campo, toma de fotografías que permita evidenciar la 

situación actual de la infraestructura educativa, visionando la realidad y posibilitando 

decisiones que reduzcan los riesgos identificados en las plantas físicas de las 

Instituciones Educativas Departamentales. Así mismo con el diligenciamiento de las 

Baterías de riesgo Psicosocial, de parte de los Docentes y Directivos. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y por instrucciones del Dr. Luis Guillermo Rubio, 

Secretario de Educación Departamental, solicitamos el decidido apoyo de los 

Rectores de las Instituciones Educativas Departamentales para que faciliten el 

acceso a las distintas Sedes Educativas y motiven a los Docentes a diligenciar la 

Batería de riesgo Psicosocial y cumplir con el objetivo del citado proyecto. 

 

Agradeciendo el interés que este les merezca y confiando en su positiva gestión, 

 

Cordialmente, 

 
NELLY BARROS CERCHIARO 

Asesora de Despacho 

SED MAGDALENA 


